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SUGERENCIAS

La Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios pide a la Comisión de Medio Ambiente, 
Salud Pública y Seguridad Alimentaria, competente para el fondo, que incorpore las 
siguientes sugerencias en la propuesta de Resolución que apruebe:

1. Considera que el principal propósito del mecanismo de ajuste en frontera de las 
emisiones de carbono debe ser combatir el cambio climático y apoyar los objetivos 
climáticos de la Unión abordando el riesgo de fuga de carbono e incentivando las 
inversiones en tecnologías ecológicas y eficientes desde un punto de vista energético a 
escala de la Unión y mundial, contribuyendo así a la reducción global de las emisiones 
de gases de efecto invernadero; cree que el objetivo final debe ser trabajar en pro de una 
política climática mundial eficaz;

2. Considera que el objetivo recientemente adoptado del Pacto Verde Europeo de lograr la 
neutralidad climática de aquí a 2050 y el objetivo de reducir las emisiones de gases de 
efecto invernadero en al menos un 60 % para 2030, acordado por el Parlamento, así 
como los compromisos internacionales de la Unión contraídos en el marco del Acuerdo 
de París, requerirán importantes esfuerzos de descarbonización a escala de la Unión, lo 
que dará lugar a un aumento del precio del carbono pagado por los productores 
nacionales en el marco del régimen de comercio de derechos de emisión de la Unión 
(RCDE UE), probablemente muy superior al precio actual; considera, por lo tanto, que, 
en ausencia de un precio mundial para las emisiones de carbono, podría intensificarse el 
riesgo de fuga de carbono; acoge con satisfacción, en este contexto, el compromiso del 
Consejo y de la Comisión de aplicar un mecanismo de ajuste en frontera de las 
emisiones de carbono compatible con la OMC que permita garantizar que el precio de 
las importaciones refleja su contenido en carbono, ayudando a crear unas condiciones 
de competencia equitativas entre los productores nacionales y extranjeros y 
garantizando así que los objetivos climáticos de la Unión no se vean socavados por la 
deslocalización de la producción y por el aumento de las importaciones procedentes de 
países con políticas climáticas menos ambiciosas, lo que a su vez contribuirá a 
garantizar una transición justa;

3. Señala que la Comisión está evaluando en la actualidad todas las opciones posibles para 
la introducción de un mecanismo de ajuste en frontera de las emisiones de carbono, 
desde instrumentos fiscales hasta mecanismos basados en el RCDE UE; destaca que un 
impuesto especial (o derecho) sobre el contenido de carbono de todos los productos 
consumidos, tanto nacionales como importados, no resolvería totalmente el riesgo de 
fuga de carbono, plantearía dificultades técnicas dada la complejidad de la trazabilidad 
del carbono en las cadenas de valor mundiales y podría suponer una carga considerable 
para los consumidores; considera que, para hacer frente al riesgo de fuga de carbono, 
respetando al mismo tiempo las normas de la OMC, el mecanismo de ajuste en frontera 
de las emisiones de carbono debe facturar el contenido de carbono de las importaciones 
en un modo que refleje los costes del carbono pagados por los productores de la Unión; 
considera, en este sentido, que el mecanismo ha de garantizar un precio único del 
carbono, tanto para los productores nacionales como para los importadores, de manera 
que se garantice el respeto del principio de no discriminación de la OMC; opina que la 
opción que mejor refleja el coste del carbono pagado por los productores de la Unión, 
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garantizando un ajuste automático de los precios y el respeto del principio de no 
discriminación, es un mecanismo basado en el RCDE UE; anima, en consecuencia, a la 
Comisión a que aplique un sistema que obligue a los importadores a adquirir derechos 
de emisión por el volumen de emisiones de carbono asociado a sus productos; considera 
que esto podría lograrse mediante la creación de una reserva específica de derechos de 
emisión para las importaciones vinculada a los precios del RCDE (un RCDE virtual) o 
mediante la incorporación de los importadores a la actual reserva de derechos de 
emisión del RCDE UE; señala que esta última opción podría acarrear dificultades 
técnicas adicionales, como garantizar la estabilidad de los precios (lo que podría en 
principio resolverse aumentando el límite actual hasta un nivel adecuado y haciendo uso 
de la reserva de estabilidad del mercado) e introducir salvaguardas para evitar el riesgo 
de posibles interferencias en el mercado; reconoce que un impuesto o derecho fijo sobre 
las importaciones podría ser una forma sencilla de enviar una señal de precio 
medioambiental fuerte y estable para el carbono importado; considera, no obstante, que, 
dada su naturaleza fija, este impuesto ofrecería menos flexibilidad a la hora de reflejar 
la evolución del precio del RCDE UE; destaca que, en la práctica, un impuesto variable 
que refleje automáticamente el precio del RCDE UE equivaldría a un RCDE virtual; 
reconoce que, en caso de que el mecanismo de ajuste en frontera de las emisiones de 
carbono fuera de naturaleza fiscal, existe la posibilidad de introducir un mecanismo 
basado en el artículo 192, apartado 2, del TFUE; insiste en que el principal objetivo del 
mecanismo es de carácter medioambiental y, por lo tanto, los criterios 
medioambientales deben desempeñar un papel esencial en la elección del instrumento; 
destaca que, en consonancia con este objetivo, el instrumento seleccionado tiene que 
garantizar un precio del carbono previsible y suficientemente elevado que incentive las 
inversiones en descarbonización de cara al logro de los objetivos del Acuerdo de París;

4. Considera que el mecanismo de ajuste en frontera de las emisiones de carbono debe 
aplicarse idealmente a todas las importaciones (desde materias primas a productos 
intermedios o finales) que contengan materiales básicos incluidos en el RCDE UE, a fin 
de evitar distorsiones entre productos en el mercado interior y a lo largo de la cadena de 
valor; es consciente de las dificultades técnicas que entraña cubrir todos los materiales 
básicos contemplados en el RCDE UE ya en 2023 y entiende que en la fase inicial se dé 
prioridad a los sectores respecto de los que se considera que existe un mayor riesgo de 
fuga de carbono; advierte, no obstante, a la Comisión sobre los posibles perjuicios para 
las industrias de la Unión si no están cubiertos todos los sectores del RCDE UE, y le 
pide que proponga el ámbito sectorial más amplio posible; insta a la Comisión a que, en 
caso de que adopte un enfoque gradual, incluya un calendario vinculante de cara a la 
ampliación de la cobertura del mecanismo;

5. Considera que, idealmente, el mecanismo de ajuste en frontera de las emisiones de 
carbono debe medir con la mayor precisión posible el contenido en carbono de las 
importaciones incluidas en su ámbito de aplicación; recomienda, no obstante, que se 
establezca un sistema viable que mida de forma objetiva el contenido en carbono de 
cada importación basándose en su composición de materiales básicos (como se indica 
en la propuesta del Comité Económico y Social Europeo); recuerda que esta 
aproximación ponderaría cada material básico cubierto por el RCDE UE y lo 
multiplicaría por un valor por defecto en términos de intensidad de emisiones de 
carbono; destaca, no obstante, que los importadores deben tener la posibilidad de 
demostrar, de conformidad con las normas de la Unión para el seguimiento, la 
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notificación y la verificación del RCDE UE, que el contenido en carbono de sus 
productos es inferior a dicho valor, y beneficiarse de la consiguiente adaptación del 
importe que han de sufragar, a fin de incentivar la innovación y la inversión en 
tecnologías sostenibles en todo el mundo; considera que esto no debe suponer una carga 
desproporcionada para las pymes; subraya que la aplicación del mecanismo tendrá que 
contar con el respaldo de un conjunto de normas de la Unión que impidan que el 
mecanismo pueda eludirse o utilizarse de forma inadecuada, y necesitará de una sólida 
infraestructura independiente para su administración;

6. Propone que con la aplicación del mecanismo se impulse la eliminación progresiva de la 
asignación de derechos de emisión gratuitos hasta su completa supresión, tras un 
período transitorio adecuado, ya que el mecanismo ha de garantizar que los productores 
e importadores de la Unión abonen los mismos costes del carbono en el mercado de la 
Unión; destaca la necesidad de eliminar progresivamente los derechos de emisión 
gratuitos durante un período transitorio compatible con un calendario previsible; 
considera que el período transitorio debe proporcionar seguridad jurídica a las industrias 
con un uso intensivo de recursos y energía; subraya que no debe existir una doble 
protección y que el mecanismo ha de ser compatible con la OMC; considera que, a tal 
fin, el mecanismo debe deducir el valor de los derechos de emisión gratuitos del importe 
cobrado a los importadores, de modo que el mecanismo y los derechos gratuitos puedan 
coexistir sin dar lugar a una doble compensación, de conformidad, al mismo tiempo, 
con las normas de la OMC; señala que esta eliminación progresiva debe ir acompañada 
de la introducción de medidas de apoyo a las exportaciones que sigan siendo conformes 
con las normas de la OMC y coherentes con los objetivos medioambientales de la 
Unión; pide a la Comisión que evalúe la introducción de desgravaciones parciales a la 
exportación sobre la base de la lógica actual relativa a los valores de referencia de los 
productores más eficientes en términos de emisiones de carbono, sin efectuar 
reembolsos superiores al nivel actual de derechos de emisión gratuitos, con el fin de 
mantener importantes incentivos a la descarbonización, garantizando al mismo tiempo 
unas condiciones de competencia equitativas para las exportaciones de la Unión;

7. Subraya que el mecanismo de ajuste en frontera de las emisiones de carbono debe 
garantizar que los importadores de terceros países no tengan que pagar dos veces por el 
contenido en carbono de sus productos de manera que sean tratados en igualdad de 
condiciones y sin discriminación; pide a la Comisión que estudie atentamente los 
efectos de las distintas opciones del mecanismo en los países menos desarrollados;

8. Pide que los ingresos procedentes del mecanismo se consideren ingresos de la Unión;

9. Considera que la propuesta anterior proporciona una sólida base para la compatibilidad 
con las normas de la OMC, ya que no discrimina entre productores e importadores (ni 
en el interior de estas categorías), se basa en criterios objetivos transparentes y con base 
científica y cumple su propósito principal de proteger el medio ambiente y la salud; pide 
a la Comisión que entable conversaciones bilaterales y multilaterales con los socios 
comerciales para facilitar la aplicación del mecanismo y evitar represalias; insiste en 
que se prosiga con la labor de la Comisión en materia de sostenibilidad ambiental en el 
marco de la OMC para que la legislación comercial internacional se ajuste a los 
objetivos climáticos del Acuerdo de París; pide a la Comisión que implique al 
Parlamento en todas las fases del proceso de desarrollo del mecanismo de ajuste en 
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frontera de las emisiones de carbono; solicita la creación de un mecanismo de 
seguimiento y de un procedimiento de revisión en los que el Parlamento participe 
plenamente.
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